
 

    

MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 

Representante a la Cámara por el 

Departamento del Atlántico 

 

PROPOSICIÓN 

 

Adiciónese el numeral 1 del literal a) del Artículo 28 del texto propuesto para segundo 

debate al Proyecto de Ley Proyecto No. 393 de 2021 Cámara, 266 de 2021 Senado 

“Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:  

 

“ARTÍCULO 28. Definición y clasificación. Para efectos del presente título se presentan 

las siguientes definiciones y clasificaciones de las armas, elementos y dispositivos 

menos letales: 

 

a) Definiciones: 

 

1. Armas, elementos y dispositivos menos letales. Son elementos de carácter técnico 

o tecnológico, que por su capacidad y características están concebidos para 

controlar una situación específica, sobre una persona o grupo de personas, 

generando incomodidad física o dolor. Su uso indebido puede generar graves daños 

en la integridad física de las personas e inlcuso la muerte.”  

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Considero importante que quienes usan armas, elementos y dispositivos menos 

letales sean advertidos de que estos elementos no son totalmente inofensivos sino 

que por el contrario su uso indebido implica riesgo para la vida del afectado o graves 

daños a su integridad física.  

 

Atentamente,  

 
MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 

Representante a la Cámara por el  

Departamento del Atlántico  


